
BOLETÍN
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo.....................................75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre...........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín. Oficial dél Estado. — (Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señóres Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. w
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IDMWTIUUÓN CENTRAL -

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO de 11 de marzo de 1949 por 
el que sé convoc^ elecciones para la 
designación de los representantes en 
las Cortes Españolas, de los Colegios 
de Abogados, Notarios, Registradores 
de la Propiedad y Procuradores de los 
Tribunales. («Boletín Oficíal del Esta- . 
do» del día 25).

Próximo a terminar el mandado de 
los Procuradores en Cortes elegidos eri 
representación de los Colegios de Abo
gados. Notarios, Registradores de la 
Propiedad y Procuradores de los Tribu
nales, y de conformidad con lo estableci
do çn el artículo sexto de la ley de crea
ción de las Cortes Españolas dé 17 de 
junio de 1942, modificada por la de 9 
de marzo de 1946, se hace necesario pro
ceder a la nueva elección de represen
tantes de dichas Corporaciones.

En su virtud, a-propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del 
Concejo de Ministros,- " •

DISPONGO . ,

Artículo único. Los Colegios de Abo
gados, Notarios, Registradores de la Pro
piedad y’ Procuradores de los Tribu
nales, procederán a la designación de 
representantes en las Cortes Españolas, 
con arreglo a las normas electorales es
tablecidas por los respectivos Decretos 
de veintidós .de marzo.de mil novecien
tos cuarenta yseís, entendiéndose refe
ridas las fechas que en los mismos se 
expresan a los días diez y diecisiete de 
abril del'corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a once de iharzo de 

mil* novecientos cuarenta y nueve.— 1 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro .1 
de Justicia, Raimundo Fernández-Cues- 
ta y Merelo.

1.216

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 11. de marzo de 1949 por la 
que se dictan normas para la conce
sión de préstamos por- el instituto de 

. Crédito para la Reconstrucción Na
cional, para la construcción de edift- 
caciones destinadas a casas-cuartel 
de la Guardia Citdl. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 19).

limo. Sr.: Con el fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en los diferentes 
Decretos del. Ministerio de la Goberna
ción autorizando Ía construcción de ca- 

’ sas-cuartel .con destino a los servicios 
de la Guardia Civil, con préstamos que 
habrán de ser facilitados por el instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional y pór el Instituto de la Vivienda, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Como trámite obligado para la 
concesión de lOs préstamos para la cpps- 
trucción de casas-cuartel de la Guardia 
Civjl que se encomienden al Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na- 

. cioaal,'dicho Organismo procederá al 
estudio de cada expedienté en los aspec
tos que le son privativos con arreglo a 

* la legislación que regula sus operaciones. 
Dicho estudio abarcará los siguientes 
aspectos:,

A) JURÍDICO. —Se examinarán los ex- 
i tremos-siguientes: • , .

a) Legitimidad de la titulación aporr 
tada, justificativa de la propiedad del 
solár y libertad de cargas o gravámenes 
del mismo.

b) Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de la hipateca que se consti
tuya a favor del Instituto.

c) Los demás ex,tremos que tengan 
relación con el aspecto jurídico del pfés- 
tamo.

B) TÉCNICO.-Este estudio tendrá por 
ol,jeto comprobar:

a) Mediciones, • precios unitarios de 
la obra y precio resultante por metro 
cuadrado, teniendo en cuenta la clase 
de edificación y la localidad del empla
zamiento.

b) Comprobación de las certificacio
nes de obra que vayan presentándose 
con posterioridad.

c) Los demás extremos que tengan 
relación con la parte técnica.

2 .° Con el fin de facilitary unífo_rmar 
el pago de las certificaciones de obra, 
éstas se presentarán enia forma siguien
te: .

Para el pago del primer tercio del prés- 
. tamo a cargo del Instítutó, cuándo se 
hayan ejecutado obras que alcancen a 
un tercio de las obras de estructura.

Para él pago del seguhdo plazo, equi
valente.a otro tercio del préstamo, cuan
do las obras realizadas supongan dos 
tercios de las obras también de estruc
tura.

El último tercio cuando se hayan cu- 
bierto agu'ks, ”

Si la suma de las certificaclonés de 
obra fuese inferior a la totalifiacfdel prés
tamo concedido a cargo el Instituto,, en 
tonces el pago de dichas certificaclohes 
se limitará, a su imperte, librándpse el 
resto que pudiera quedar del préstamo 
con cargo a las obras de tabiqueríay en
losado que hayan de realizarse.

3 .° Si' de la comprobación de las 
obras resultase que el material invertido 
o el tipo de construcción no se ajustase 
al proyecto, se suspenderá el pago de las 
certificaciones, dando cuenta a la Direc
ción General de la Guardia Civil.

4 .° Al satisfacer las certificaciones de 
obra se descontarán en los casos que; 
proceda los intereses simples correspon
dientes a las anteriores entregas por el 
tiempo transcurrido desde que se hubie
sen hecho efectivas, y

En la última entrega se liquidarán, 
además, los intereses desde la feqha en 
que ésta se,realice hasta que dé comien
zo la amortización del préstamo confor
me a lo dispuesto en el número siguien
te, salvo en el caso de que la Dirección 
General de la Guardia Civil ingresare 
previamen-te su importe.
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5.^ A la realización del pago del úl
timo tercio del pTéstamo^ se redactará el 
acta de última entrega, fijándosp el im
porté total del mismo y la anualidad de 
amortización calculada a base del inte
rés legal del 4 por 100. La amortización 
dará comienzo el día l.° del semestre 
natural siguiente al de la fecha del acta 
de la última entrega. •

6° Todos los pagos se harán a favor 
de la Dirección General de la Guardia 
Civil o a la persona designada por dicho 
Centro con este objeto. .

7,° El Instituto de crédito comunica
rá a la Intervención General de la Ad
ministración del Estado el importe de 
las anualidades de intereses y amortiza
ción que haya de satisfacer en cada 
ejercicio la Dirección General de la 
Guardia Civil por estos préstamos, a fin 
dé qhe por aquélla se comuniquen a la 
Intervención delegada correspondiente 
las instrucciones pertinentes para la re
tención de los créditos necesarios de la 
consignación figurada en los presupues
tos' de gastos del ‘Eatado para estas 
atenciones de acuartelamiento, de la 
Guardia Civil.

8.® Para todo lo no determinado eii 
la presente Orden se estará a lo dis
puesto en el Reglamento del Instituto 
de Crédito y a las normas establecidas 
por el mismo-para la concesión de prés
tamos.

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madris, 11 de marzo de 1949.—J. 

Benjumea.

limo. Sr.: Director del Instituto de Cré- 
. dito para la Reconstrucción Nacional.

1.159

- IDMINISTRAM PROVINCIAL

, Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIOS

ta.Excma. Diputación provincial, en 
oficio fecha 28 del actual, comunica a 
esta Delegación de Hacienda que, la ~ 
Comisió.n Gestora, a propuesta del Co
mité del Servicio, en sesión del día 24 
del actual, acordó nombrar recaudador 
auxiliar de la zona de Olmedo, a don 
Manuel Posada Gutiérrez, en virtud del 
concurso anunciado en el Boletín Ofi
cial del Estado correspondiente al día 

’ 9 de enero pasado y turno de funciona
rios provinciales.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en las normas octava y novena 
del artículo 27 dél vigente Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948, 
se hace público el presente nombramien
to para general conocimiento de las 
autoridades judiciales, municipales, y 
señores Registradores de la Propiedad; 
haciéndose-constar al propio tiempo 
que los que se crean perjudicados con 
la resolución del citado concurso, po
drán dirigir sus reclamaciones en el pla
zo de quince días hábiles a partir del 
siguiente al en que aparezca este nom- 
bramiente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, ante el excelentísimo señor 

Ministro de Hacienda, el' que resolverá 
sin ulterior recurso.

. Valladolid, 30 de marzo de 1949. —El 
delegado de Hacienda, León Mosquera,

1.251

La Excma, Diputación provincial, en 
oficio fecha 28 del actual, comuníca a 
esta Delegación dç Hacienda que, la 
Comisión Gestora, a propuesta del Co
mité del Servicio, en sesión del día 24 
del actual, acordó ríornbrar recaudador 
auxiliar de la zona de Nava del Rey, a 
don Francisco Alonso Caviedes, en vir
tud del concurso anunciado en el Boletín 
Oficial del Estado correspondiente al 
día 27 de enero pasado.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en las normas octava y novena del 
artículo 27 del vigente Estatuto de re
caudación de 29 de diciembre de 1948, 
se hace público el presente nombra
miento para general conocimiento de 
Las autoridades judiciales, municipales 
y señores Registradores de la Propiedad, 
haéiendose constar, ái propio tiempo, 
que los que se crean perjudicados con la 
resolución del citado concurso, podrán 
dirigir sus reclamaciones en el plazcf de 
quinc-e días hábiles, a partir del siguien
te en el que aparezca este nombramien
to en-el «Boletín Oficial» de la provincia 
ante el excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, el que resolverá sin ulterior 
recurso.

Valladolid, 30 de marzo de Í949.—El 
delegado de Hacienda, León Mosquera.

1.253

La Excma, Diputación provincial, en 
oficio fecha 28 del actual, comunica a 
esta Delegación de Hacienda que, la 
Comisión Gestora, a propuesta del Co
mité del Servicio en sesión del día 24 
del actual, acordó nombrar recaudador 
auxiliar de la^segunda zona dé la capital 
(pueblos), a don Marcial de Blas Gómez, 
en virtud del concurso anunciado en el 
Boletín Oficial del Estado correspon
diente al día 9 de enero pasado y turno 
de funcionarios de Hacienda,

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en las normas octava y novena 
del artículo 27 del vigente Estatuto de 
Recáudación de 29 de diciembre de 1948, 
se hace público el presente nombramien
to para general conocimiento de las au
toridades judiciales, municipales y seño
res Registradores de la Propiedad, ha
ciendo constar al propio tiempo que los 
que se crean perjudicados con la resolu
ción del citado concurso, p.odrán dirigir 
sus reclamaciones en el plazo de quince 
días hábiles a partir del siguiente en el 
que aparezca este nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia ante el 
excelentísimo señor Ministro de Hacien
da, el -que resolverá sin ulterior recurso,

Valladolid, 30 de marzo de 1949, —El 
delegago de Hacienda, León Mosquera.

1.252

La Excma. Diputación provincial, en 
oficio fecha 28 del actual, comunica a 
esta Delegación de Hacienda que, la 
Comisión Gestora, a propuesta del Co
mité del Servicio, en sesión del día 24 
del actual, acordó nombrar recaudador 
auxiliar de la 1.“ zona de Villalón a don 
Mariano Agromayor Blanco, en virtud 

del concurso anunciado en el Boletín 
Oficial del Estado correspondiente al 
día 9 degenero pasado y turno de funcio
narios de Hacienda.

Lo que en cümplimlento de lo precep
tuado en las normas Octava y novena del 
artículo 27 del vigente Estatuto de Re
caudación dé 29 de diciembre de 1948, se 
hace público el presente nombramiento 
para general conocimiento de las autori
dades judiciales, municipales y señores 
Registradores de la Propiedad, hacién
dose constar al propío tienipo, que los 
que se crean perjudicados con la resolu
ción' del citado concurso, podrán di
rigir sus reclamaciones en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al en que aparezca este nombramiento 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
ante el exceleníisimo señor Ministro de 
Hacienda, el que resolverá sin ulteriot re
curso,

Valladolid. 30 de marzo de 1949.—El 
delegado de Hacienda, León Mosquera.

1.254

ANUNCIOSJFICIALES
Junta Sindical Local Agrape- 
cúaria de Castromembibre

Subasta de pastos sobrantes
En el día 5 de abril y hora de las doce 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta pública y por 
pliego cerrado, de los pastos de 190 hec
táreas en los pagos «La Sierra» y «Carie- 
cabezón», y para un tipo de 140 cabezas 
lanares, bajo el tíjb de tasación de 
2.280 pesetas.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel correspondiente, se entregarán con 
medía hora antes de la subasta ante la 
mesa que se constituirá al efecto, entre
gando en el momento el 5 por 100 de.la 
tasación.

Los ganaderos licitadores justificarán 
sú condición con la presentación de la 
cartilla sanitaria de ganados y certifica
do de vacunación veterinaria, st proce
diera, de zonas infectas de .enfermedad 
infecto-contagiosas. -

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio,

Castromembibre, 21 de marzo de 1949, 
El presidente, Ovidio Montaña (rubri
cado), -

MODELO DE PROPOSICIÓN

D........  vecino de..,, provincia de,.,, en
terado del anuncio de subasta publicado 
por esa Junta local, inserto en el «Bole
tín Oficial» de la próvincía. número.,,, 
del presente año, se compromete a llevar 
a cabo tales' aprovechamientos, con 
estricta sujeción a la legislación vigente 
y ordenanzas aprobadas, por la cantidad 
de.,, (en letra) pesetas y por el tiempo 
indicada en el anuncio,

.................,■.,,, de ,,.,,,,:........de 1949,
El licitador,

1.250-574 -

VALLADOLID

Imprenta dele Diputación provincial

MCD 2022-L5



0) IB tu .i 
® E 
cu ^

O « ro ... C

3 
tu

co

(B

O O

o
3 
O

O O

C 
o

<U

cu 
E

O
3

-O

CJ 3
3 
tu

co o O

O

£ ’^ to
co

cu 
co

0 
IB 
CU 
3
3 
0

B 
CU 
E. 3 

O

ns O X 
tu

as

CU 
3
CU

O 
IB 
CU 
3

be .S

o

3
3

co
O

y

3 
O

O

.5?’3 (0
tu

3
y

tu 
3 CU

o
C 
3

tu

tu

4> 
3

3 
CU

B 
lU

o tu

3
CU 
tu

tu 
3

>O

3
O

C
o 
3

•2? ^
3 t

tu

® " cu■a T3 g 
be o ®‘'

CU 
o

W

tu

- 3

tu

3
E 
0 
O

C 
o

3 ^E $

be 
O

tu

.2 
E 
0 
U
3

O 
3

O

O 
3

tu —
E .2 
31®

o 2

O

E

ns
3 
0

tu

3 C rr 3
O «

3 O

C

O

O 
3

co
O

co

O Q

B 
O co

E

be

(0
o w
•e’(O

'O

(0 10
(0

3 
O

O
lU

3
O

to

^. O
O

tu

a « 
tu 0 
E Xf

CU
3 
CU

o
O

tu

iU • ti^
3 _

O
W

3
E 
0
Q

3

3
E-

O

O

<U

(O

0 E 
•n P

E 3 
3 TO
O 535-

ro

cu ■4— 
C 
tu

IU 
>,3

00 .X
o

« CO

cu 
cO
3

4)

3 
tu

3

CO

N

.2? 3

3 
O

B
O

tu 
□

3

O

3

E

tu

O
o 
3

3
C

■3

o 3
CU tu

tu

3

E

o

be 3

tu

MO 
O.

tu

® cu 
B . 
>0-3

3 • o

O
tu

tu

W 3 
t* 
E P

O tu

0
U

E 
3 

' E

3

O 
lE

CO

O

O

C

3

CU 
3

tu

O ns

3 —
O 
3

o

tu

CO

tu
E

be
3 
CU

'tu

®

cu 
3 3

tu 3 
C

co
E

0
IB

3

3 
0 3
■J- 3

o
. 2. 
’ o

C

o
tu

cu 
3

3

0 s 
IB 3 
<u •= 
« E

3 
O

to o

tu

3

o
’ 3

° 0

tu. 5
0 9

3 
O IB (0

0)

3 
CU

O

cu 
E 
3 
X 
CU

to
W. CM

O
3 
3

O

C -2' 
3
« 
cu
CU

C co IB

«3 3

CM

co

O

O

W

O

3 
0

tu C
•o 0

y

CB ®

3 
O

ns

3
3

tu 
3
tu 
tu

o

3

«

o

3
o

O
E 
"S

3 
O U. . be Ú

o 3
C 
O

o

o
3 tu

0 
IB

3
3

Q
3

O

3

0 
0-0

C

O
'O

So
O

U

O

3

co

O O

to

'O.

o

O

3
3

(0

SJ

3 E 
CU

ly 3 
CU

O 
be

> 3

3. 
O

O (B

.£ J2 
be

cu 
3

co

C 
00 '(0

tu

' ce: 
0

O

y <U

O E o

tu CU

5 CT3
be' S

ce

P ,
CO 
3

tu
CU
3 
O

y

>O

3 
CU

IB

tu

E

be

2 3

CU

3

tu 
3

o 3
O _ 
MO be _ 

o W

3
E 
0

^ (J 
tu ^

tu
CO8 S W —

E

tu - '^
5 u 
be 73

“ 3 
00

3 E
CO

« o 3

3 
tu
tu

CU

^2
0 = 
a, tu

Eo ^ 3
W

3

QU

o

E
tu

®. O —1 E 
tstj ej eu'u

3 =
3’ ^

tu o

3

•CU 
E

be

3 
O

O

CO

E tu

3
CU 
3

3
3 
O

o

E

3 
O

MO

0 
IB 
tu 
3

■o
tu

tu 
3

tu

tu
E
3

. 2? 
’ 3

2 3 
be (¡f

¿O

y O «
O

o

o

co

3

2' 
o

,3 3

B O

be
4> ,0

<0
O

o

«

o
3

O

o

o
tu

o

CU 
3

aj.p

o

tu

2 ’ 5
co

3

tu C 3

O
E

tu

3
3 
O

o

cu 
cO

0 
’ 0

O 
IB

tO

MCD 2022-L5



ro' 3
3

2
O’

3 D) oCfQ. Q)

3

3
CM Oq

fO -o

%

3 CZI 0) 3O a 3WO n <VOOW CTO 3OCO C O O> O>t coCM 3O 3'O'coCZJ CM COO roCM coo 1« O 33. O3 co
a«>OO 3 3TOTO CO3 co co co co ■co. oex coco ro3 OCO 3CO ro O Oco O O CMco 3coco 3<19 O. co

3 rot<} co co3 co2 33' O O3. n ,3O 3CO CO
03co Oco ■ O 3Oco ■O toco3 On3 CO coTOTO Cl 3.

O' ■OtoTO 3CO O OO'3 O3 2TO CO• 3. 33 O 3OCO 3COco TO
3CO TO O' TOCOTO TO 5 TO'3CO 3 ■TO CO 0. O TOO

co003 Q 3 CO332. <?Q.^' 3- TO CO TO• O' COco O3 CO O coTOCO (Zo TOw
3 33 3333 COTO Zco

O 3COTO TOCO coTO09O' TOCO■3 3“ co TOtoTO O'-3 ■ cjq 330°
3 COco■ O' TOCO 3 OO O'TO Oco3 33 O'3 co co3 O3 COCO OO coTO TOOTO 3 3 TOO O coO3 OO3 O(0 3

3'
CO O3TO TO OTO CO TOTO

'21 
O

TO 
TO

3 
CO

to 
CO

TO 
co

3
O

C» 
CXi

3 
CO

TO
TO 
CO

3 
co

3 
CO

CO 
3

3
3

TO 
3

3 
3
3

O

TO 
3

O
TO 
3

3 
3
3

O 
3

TO 
N 
3

O 
3 
3

3 
TO
3 '

3 
3

3 
TO

3 
3

O 
3

3

3 
TO 
O 
3

3
3 
O

3 
O

O 
3

TO

O

Q
O 
3

3 
TO

3 '

O 
3

- O 
3

3 
TO

3 
TO

3
O
3

09 
O

O 
3

OS 
3l 
TO

O 
>

2. 
09'
3

OP
TO

•a- .

ex 
ex 
cai

31 
O

O' 
3

0. 
o’

31 
0

TO 
3

0 
3

0 
3

0 eu

« <5

3 
3'

0
3.
3'

0 
3

0 
ro

3

3 
o’ 
§

3
3

0 "=
,3 “

ro Q

3 3
; 3

3
• erq 

0

0 3 
ro

3- 3 
3

3 3 
3

■^ 0 2
3 3

. — 'to
3 3 ex 

Wro -a

00
3 -1
-n ro 
0 .3

' 3

-'< TO a 3z
■ S' ro*-3. 

333 

„ ---3

"’ 3

M- 
W- 
O' 
a 
COj

O' 3 
3

2. 0.

3- 3

2 3
3 co

3 ■3

CO 0

£5 oQ 0 3 (0

ST 0 "3

S’- 2. ■

3 '
ro ■ co.

“ TO. 
00 TO 
-• 3 
g ^ 

2. 3 
O' -a

^.3 “ 
333

O 3
<5’ O

o'
0. 0 
ro . -s

3 
TO

3 
0

c 3

2

3
X M

•a 
0-
O'

0
i. 5

09

= 0

ro 
3

3 
ro

3 ~CM
2 TO
3' S'

3
3'

0
2. 3

^^ ^ nS 3 -^

3 
TO 
ST

ro
2 ro

3 
ro 3 

ro
0

3 <«
^ 5>

3 
TO

,3 3
3' 3

3 
TO

ro 
'3

U. 0 
? S '?

? ^! •- 0
1-3
i 2

2'
en

MCD 2022-L5


